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1 Ñ No. 169.- AUMENTO DE CAPITAL Y 

2 1 . : REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COM- 

PAÑIA CAMARONERA "AGUAS DEL PA-= 

O CIFICO S.A." .x.X.XoX XX ¿XX 

CUANTIA: INDETERMINADA .x.x.X.Xo 

cientos ochenta'y ci -“unte mí: ABOGADO FRANCISCO CO 
Ad 

RONEL FLORES No arió Vigésimo Noveno: del Cantón 

o Yo 8 a _ -séño RÁ KADA LOA Bn S y dad de 

sl: - Gerente General-de la Compoñia CAMARONERA "AGUAS DEL 

13 . PACIFICO S.A."”, por los derechos 'que representa de és- 

14 ta, y debidamente autorizado-por la Junta General de 

15 - Accionistas de la:misma, tal.como lo: acredita con los 

documentos quese agregan como habilitantes a ésta es- 

  

    

critura, y quien manifiesta ser:de Nacionalidad Ecuato 

riana, mayor de edad de estado civil soltero, de 

19 fesión Abogado, portador de sus cédulas de Ley, con do 

     

    - micilio en ésta Ciudad, :-a quien de conocer doy fé.- Bien 

instruído en la naturaleza “efectos led ales de la     
SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras



1 Públicas a su cargo, sírvase autorizar el otorgamiento 

2 l- e incorporoción de una que contenga el aumento de capi 

3l|- , .-: tal Reforma de estatutos de una Compañia, al tenor 

4 de las declaraciones siguientes: PRIMERA:-  OTORGANTE. 

5 -. ¡Otorga la presente Escritura Pública el señor Raúl Es- 

6 -- trada Ulloa -como Gerente de la Compañia Camaronera 

"AGUAS -DEL PACIFICO S.A." “y por los derechos que repre 

senta -de-ésta, tal como::lo acredita con su resp 

-nombromiento debidamente inscrito en ,el Regístro Mer- 

cantil de Guayaquil, cuya copia.se adjunta : para que 

  

usted señor Notario inserte su texto en ésta escritura 

12 SEGUNDA :- -ANTECEDENTES.- a) La compañia Comaronera "A- 

guas del Pacifico:C.:Ltda., se constituyó médiante Es- 

critura:Pública autorizada:por el: “Notario del Cantón 

- Machala; Doctor Milton Serrano Aguilar; el. día trece 

« de Mayo de mil novecientos «setenta y siete, con un ca=| 

pital de :CUATROCIENTOS CINCO MIL SUCRES, -y como compa- 

fía de Responsabilidad Limitada.. La mencionada escri- 

  

tura de Constitución.consta-inscritfa .en el Registro 

201. - Mercan de antón Machala, Provincia de El Oro, con 

21 el número doscientos cuarenta y uno y número un mil o- 

2 chocientos dieciocho del Repertorio, el diecinueve de 

23 septiembre de mil novecientos «setenta y siete. b). La 

24 - Junta General Extroordinaria de Socios de la Compañía 

Caomaronera Aguas del Pacífico C. Ltda,, :-en sesión ce- 

  

lebrada.el seis de abril de mil novecientos ochenta y 

27 uno resolvió aumentar el capital Social de la Compoñia 

28 - de cuatrocientos cinco mil sucres a quinientos mil su- 

   



us papa 
A 

1 cres, esto es, se aprobó un aumento de Capital de Noven 

2 “ta y cinco mil sucres, así como el cambio de domicilio 

3 y la transformoción y reforma y codificación integral 

4 del Estatuto Social, resoluciones que fueron adoptadas 

5 por unanimidad de todos los Socios que representaban 

s [ol Copital Social pagado de lo Compañía. Lo compoñto 
y | Comoronera "AGUAS DEL PACIFICO C. LTDA." se tronsfornó 
9 | y odeptó la figura juridica de Conpoñto Anónimo, suje- 
> | téndoso a todos los disposiciones de La sección novena, 

  

ss 

17 de mil novecientos ochenta dos. c).- Mediante Escri- 

18 tura Pública autorizada por el Notario quinto de éste 

19 Cantón, otorgada con fecha nueve de Agosto de mil nove 

20 cientos ochenta y cuatro,.e inscrita en el Registro Me 

            (3. ás Ñ E 7) 

25      

     

         

   
   

| |



1 tegraomente en la forma señalada en la cláusula si- 

   

  

   

      

    

          

2 guiente, con lo cuál el copital de la compoñia será 

3 de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES.  TERCERA:- 

4 AUMENTO DE CAPITAL Y FORMA DE PAGO.- Con tales an- 

5 tecedentes, el señor Raúl Estrada Ulloa, a nombre 

6 en representación de Camaronera Aguas del Pacifi- 

7 co S.a. declara: a).- Que el capital social de la 

8 compañia de su representación queda cumentado de : 

9 QUINIENTOS MIL SUCRES, a CINCO MILLONES QUINIENTOS 

10 MIL SUCRES, mediante la emisión de cinco mil nuevks| 

11 occiones de un mil s yn cada una, acciones que se 

. 

. 

. 
17 - ñia, efectuada el año mil novecientos othenta y 

18 Te quedando de esa manera, cubierto el monto to- 

19 tal del aumento acordado. CUARTA:- SUSCRIPTORES. - 

20 Tal como consta del Acta de Junta General Extraordi 

mL noria de los cecionistas de la Compañía, lo mismo | 
que se adjunta como documento habilitante, los ac- 

naria de los accionistas de la Compañia, la misma 

  

cionistas ceden su derecho de atribución en favor 

24 |> del señor Humberto López Toledo, ecuatoriano, domi- 

tiliado en Guayaquil, quien en consecuencia suscri- 

  

27 mente del modo antes señalado. QUINTA:- REFORMA DE 

28 ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento de capital 

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

  

    

   
   

o CG04 

antes mencionado, el Gerente General de la Compañía 

'Camaronera Aguas del Pacífico S.A. señor Roúl Estra- 

da Ulloa, declara reformado el artículo quinto de los 

Estatutos Sociales, en la forma constante en el Acta 

de Junta General Universal de Accionistas de la Com- 

poñia, la misma que se pide insertar. ÁAaregue usted 

señor Notario, las cláusulas para la validez y efica 

cia del presente documento. (firmado) Juan Cevallos 

A., Abogado, Registro número: tres mil trescientos 

noventa y cuatro.- Hasta aquí la Minuta que el compo 

   

  

reciente la aprueba Yo el Notario la elevo a Escri 

  

siguientes;- DOCUMENTOS HABILITANTES.- CAMARONERA A- 

GUAS DEL. PACIFICO. Guayaquil, Marzo veinte de mil no 

vecientos ochenta y cuatro, Señor Raúl. A. Estrada U- 
. 

a Pública para aye surta sus efectos legales con- 

lloa, Ciudad.- De mis consideraciones: Me es grato co 

buciones constantes en la Escritura de Aumento de Ca 

: 

A “DL; 

* 

          

  



1 mil novecientos ochenta y Uno e inscrita en el Regís 

2 ro Mercantil el cinco de enero de mil novecientos 

3 ochenta y dos, así como la Escritura de Rectificació 

4 de Aumento de Capital, Combio de Domicilio, Transfor 

5 moción, Reforma y Codificación del Estatuto Social 

6 de la Compañia Camaronera Aguas del Pacífico C. Ltda. 

     

    otoraada ante la misma Notario el veinte de Noviembre 

8 de mil novecientos ochenta y uno e inscrita en el Re 

  

9 gístro Mercantil el cinco de enero. Sírvase dor su 

10 aceptación e inscribir este Nombramiento en el Regis 

11 1 tro Mercantil, en virtud de lo dispuesto en el Artic 

12 lo trece de la Ley de Compañias, toda vez que, de a- 

la cuerdo alo establecido en el Articulo Décimo Noveno 

  

   

15 a usted el ejercicio de la Representación Legal de 

16 |: la Compañía: Camaronera Águos del Pacífico S.A. Muy a 

17 tentamente, - (firmado) Ilegible,- Humberto López Toledo 

18 _ PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL. ACEPTO LA 

19 | DESIGNACION QUE ANTECEDE. Guayaquil, “Marzo veinte de 

20 mil novecientos ochenta y cuatro. (firmado) Raúl Es- 

14 | de lo Q os Sociales Codificados le corresponde 

    

    

21 trada.- Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscri 

22 |. to este Nombramiento de fojas ocho mil dieciseis a 

23 ocho mil diecisiete, número un mil novecientos trein 

» 
» 
% 
27 ochenta y cuatro. El Registrador Mercantil. (firmado 

28 Ilegible, Abogado Hector Miguel Alcivar Andrade, Re- 

   



>
 

CERA ce LGYGo 

1 : gistrador/Mercantil del Contón Guayaquil.- Hay un se 

2 llo. “ACTA DE LA SESION UNIVERSAL DE JUNTA GENERAL 

3 DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA CAMARONERA "AGUAS DEL 

4 PACIFICO S.A.", CELEBRADA EL VEINTE DE NOVIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO. En la Ciudad de Guq 

el yoquil, República del Ecuador, a los veinte días del 

mes de Noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro Y
 

8 a las nueve de la mañana, en el local de la compoñia 

9 bicado en lo Avenida Carlos Julio Arosemena, Kilóme 

OL tro dos:y medio se reúnen los aceiontstos de la com 
11 poñía camaronera "Aguas del Pacifico S.A.” a saber: 

2 L “tuis Quintero Ancdor, por sus propios derechos_cono 
Lo propietario de una acción de un mil sucres; La sefo= 

14 _ ro Abogada Morio Eleno de Ordeñana, por sus propios 

ys | derechos como propietario de une ccción de un mil su: 
16 cres; el señor Arturo Ásanza Aceyturri,-:por sus pro- 

mi pios derechos cono propietario de une acción de un 
18 mil sucres; señor Isidro Espinoza Correa, por sus prd 

PL pios derechos cono proptetorio de una ceción de un | 
20 mil sucres; y el señor Humberto López Toledo, por sus 

a propios derechos como propietario de cuatrocientes 
22 noventa y seis acciones de un mil sucres cada una . 

23 Preside la Sesión el señor Humberto López Toledo, en| 

24 su calidad de Presidente de la compañia, y actúa de 

      
    

      
   

     "a 
glabra y manifiesto que estando presente todo el 

DA tal pagado de la Compañia, en conformidad con el RISE 
' a



artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañias, 

queda salvado el requisito de la convocatoria previa 

inmediatamente solicita a los accionistas que mani- 

fiesten su deseo o negativa de constituirse en Junta 

General, a.lo que los Accionistas, por unanimidad 

resuelven constituirse en Junta General de Accionis 

tos. Hecho ello, el Presidente declara instalada la 

Junta y pide que el Secretario realice la lista co- 

pondiente de los asistentes a ésta, luego de lo 

cual el Presidente pide que como único punto del or 

  

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

den del dia se trate el aumento de capital y la con- 

siguiente reforma de estatutos de la compañia, a lo 

cual los accionistas occeden por unanimidod, aceptán 

dolo. A continvación, el señor Isidro Espinoza Co- 

rreo, toma la palabra y mociona aumentar el copitol 

social de la Compañia en la suma de cinco millones 

de sucres. Luego de aceptar tal moción, y después 

- de la deliberación necesaria, los accionistos de la 

compoñica resuelven por unanimidad oumentar el capital 

social de ella, en cinco millones de sucres, de tal 

manera que en lo sucesivo, el copital que en la ac- 

tualidad es de quinientos mil sucres, sea de CINCO 

MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES. A tales efectos, la 

Junta General por unanimidad resuelve que dicho au-    

   
    

    

      

mento se efective mediante la emisión de cinco mil 
AAA AA RA EXT 

    nuevas acciones de un mi a, y que el 1 sucres cada un 

    

    

    pago de las mismos se realice en cualquiera de las 

. formas previstos en la Ley, aceptada por esta Junta 

  

1 

  

. 
2 

 



oi Do CGaS 

1 General. El Presidente manifiesta. .que los accionistas 

2 deberán a continuación, determinar la forma de pogo, 

3 a lo que el señor Arturo Ásonzo Ácayturri sugiere que 

4 en consideración ol monto de lo cuento del superávit 
s | proveniente de lo revalorización de octivos efectua. 
6 da por la compoñia en el año mil novecientos ochenta 

7 re el pogo del mencionado aumento se haga media 

8 te la capitalización de los valores de dicha cuenta, 

9 |: lo que es aprobado unánimemente por los accionistas 

10 de la Compañía, en el monto que dicha revalorización 

  

mente, los señores Arturo Ásanza Acayturri, Isidro 

15 Espinoza Correo, Luis Quintero Amador y Abogada María 

16 Elena de Ordeñona, manifiestan su deseo de ceder y 

17 negociar el derecho de atribución que tienen para sus 

18 cribir loas acciones que por el aumento de capital les 

19 correspondería. Inmediatamente, el señoy Humberto Ló 

20 pez Toledo manifiesta, por sus propios derechos, que 
A 

A A A A A e a 

desea suscribir en su totalidad las cinco mil nuevas 
A Ln HON _— 

  

acciones que se emitirán como consecuencia del oumen- 
TOOK 

  

  

23 |: to de capital, a lo que los accionistas mencionados 

         asi mismo, que el      

    

  

    

o > 
A 

precio apagarse por cada acción, será pactado por lo 

  

, de manera inde-



] pendiente.- Después de esto, los accionistas por una 

2 nimidad resuelven que el aumento de capital sea pa- 

3 ado en los términos que más adelante se señalan, 

4 acuerdan por unanimidad el oceptar que quien suscri- 

5 ba la totalidad de los cinco mil nuevas acciones a 

mn
 emitirse sea el señor Humberto López Toledo. Luego 

7 de esto, los occcionistos, previa la moción del seño 

Luis Ovintero Amador, deciden que el pago del aumen- 

to de capital se lo realice de lo cuenta ya acorda- 

da, en el siguiente valor: Cinco millones de sucres 

  

mediante la capitalización del superávit provenien- 

ML te dela revalorización de activos efectuada por lo | 
WÓL gampeñío en el go mil novecientos ochenta y tres, 
14 debiendo quedar el saldo, constando en el libro res- 

SL pectivo de lo contobilidod de Lo compañía. Expreso | 
ÉL do esto, los cecionistos por unanimidad deciden po- 
17 gar el aumento de capital en la forma antes expuesta] 

18 'Expresado esto, los accionistas por unanimidad deci- 

19 den pagar el copital de la forma antes detallada.- 

20 Seguidamente, la Junta resuelve por unanimidad re- 

21 formar el artículo quinto de los Estatutos Sociales, 

    
    
    
   
    

22 de tal manera que exprese lo siguiente: "ARTICULO 

23 QUINTO: El Capital sociol de la compañía es de CIN- 

24 CO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en cin- 

      25 quinientas occiones ordinarias nominativas 

26 de un valor de un mil sucres- cada una, .numeradas de 

27 cero cero cero uno al cinco mil quinientos inclusi- 

28 . ve", Finalmente la Junta resuelve, por unonimidad, 

   



    

    

4 OGG 
1 autorizar al Gerente General de la compañía para que 

2 efective todas las -gestiones y trámites necesarios 

3 | tendientes al perfeccionamiento legol del cunento del 
4 copitol y reforma de estatutos antes referidos. No 

habiendo otro asunto del que tratar, la Presidencia 

6 concede un receso para la elaboración de la presente 

7 Acta, y reinstalada que fuera la Junta con la asis- 

8 tencia de los mismas personas, el Secretario le da 

9 lectura, luego de lo cual los accionistas la aprue- 

   
           

   

inada la sesión a 
2 2 y 10 

11 las once de la mañana. (firmado) Ilegible, Humberto 

12 López Toledo, PRESIDENTE. (firmado) Ilegible, Raúl 

13 Estrada Ulloa, SECRETARIO. LOS DEMAS CONCURRENTES : 

14 (firmado) Arturo Asanza Acayturri. (firmado) Abogada 

15 María Elena de Ordeñona. (firmado) Isidro Espinoza |. 

       16 arrea s0ible Ovintero Amado 

mi Leído que le fué al comporecionte ésto escrituro In- 
18 tegramente por mí el Notario, dicho otorgante, se a- 

PL fimo, se sotifico y firmo comhigo en unidad de oc | 
20 to, de todo _lo cual doy fé.- (firmado) Roúl Estrada 

>1 | POR COMPAÑIA CAMARONERA "AGUAS DEL PACIFICO S.A.", -| 
22 CON REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES NUMERO: cero 

siete nueve cero cero cuatro seis nueve nueve cuatro 

""»£8ro cero uno, Señor RAUL ESTRADA ULLOA (GERENTE), - 

dúla de Ciudadanía número: cero nueve cero cuatro 

ines seis tres tres seis. Cédula Tributaria nú- 

res cuatro nueve cuatro. Certificado de  



1 modo) llegible, Abogado Francisco J. Coronel F., Noto- 

2 rio del Contón Guayoquil.- Hay un-Séllo: NOTARIA VIGE 

3 SIMA NOVENA DEL CANTON- cuava ui l/ | 

/ A 
5 

éúÁA 

te mi, en fé de ello confiero esta TERCERA 

COPIA, que la firmo y sello en la Ciudad de Guay     
17 NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL + RAZON 

  

22 TE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, en la que se aprueba el 

23 Aumento de Casital y Reforma de Estatutos, efestuado 

24 por la Compofila CAMARONERA “AGUAS DEL, PA( g sáA ” 

A o tdo      
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0 OCIO 

1 Picos que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado 

2 en las desoluciones Nos. 85-2-1-1-10956 y 85-2-1-1-61778, dicta- 

  

8 des por el Intendente de Compuñías,. el trece de Mayo y .verintisei 

de Ácos5to del presente año, queda inscrita esta Escritura, la misma 

que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y AFA DE EsTATUTOS de la Com 

pañía denominada —CibatUExA ¿CUA DEL FWCIFICO cue he 

17.067 a 17.081, Nómero/ 1.239 del decistro Mercantíl, dubro de In - 

l) 
e Mo | 

dustriales y anotada bajo el número 11.656 del itepertorio.- Gueya- 

2 == HH HA 
quil, veinte i cuatro de Septiembre de mY povecientos o hen 1 

cinco.- El tegistrador Mercantil.- 
¡7 

¡€ __A A A men 4, 
A AB. HECTCR MIGUEL ALC VB 5 

Árador Mercantil del Cary lena | 
y EA 

AA 

  
13 Certificos que con fecha de hoy, se tomó nota de esta Ca 

14 críture a fojas 69 y 100 del «egistro ¡fercantil, ¡Rubro de Industria      

  

16 les de mil novecientos ochenta i dos; y, u fojes 22.552 del mismo 

16 registro de mil novecientos ochenta i cuatro, al margen de las co 

17 rrespondientes inscripciones.- cubd2, veinte í cuatro de Sep - 

tiembre de W ovecientos oche LÁ, cin0o»- El Registrador Mercan] 

  

   

    

       

  

18 
BSIITIZIDT DD, 

| tt A 
AB. HEZTOR MIGUEL VAANO 

20 Reguifador Mercantil del € 
A 

21 

  

Certifico: que con feche de hoy, he archivado une copía 

  

auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

  

Decreto 733 dictado por el Presidente de la depública el 22 de A - 

      

   
   

de hgosto de 1.975. Guayaquil, vell i cuatro de beptiembre de - 

A ) ME 
mí1l novecientos ochenta 1 an Registrador Mercant LEO» 8 

A A é A UNS 
A 

HÉCTOR MIGUEL ALCIVARANORADE 
ador Mercantil del Cprtón Ge 

     

  

22 

3 

qu 

> gosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 

26 

2 

Y 

  

   
AB.   



1 

10 

11 

12 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.- RAZON: Sien 

to como tal que con fecha de hoy, se tomó nota de la Reso- 

lución Rectificatoria número 85-2-1-1-01778 , =. - del señor 

Abogado Xavier Amador Rendón Intendente de Compañías de Guéf 

_ yaquil, en la que se rectifica el Artículo Tercero de la - 

Resolución número 85-2-1-1-00956 del 13 de Mayo de 1985 de 

la Compañía Camaronera Aguas del. Pacífico,S.A., Doy f£.- 

Guayaquil, 29 de .Noviembre de 1985.- 

A o 
a 3) 4 | 
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